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Concepto sobre el traslado de alegatos de conclusión en el procedimiento 
sancionatorio ambiental.

Se considera por parte de la O�cina Asesora Jurídica en el concepto Jurídico en referencia, que no es viable la 
inclusión del término de alegatos de conclusión dentro del Proceso Ambiental Sancionatorio, dada la naturaleza 
especial de la norma, estructurada de forma tal que la administración cuente con un procedimiento ágil, que en 
cualquier caso respeta y contempla las garantías mínimas del debido proceso; sin embargo, es importante, 
establecer, que teniendo en cuenta la calidad garantista del Estado Social de Derecho, y de acuerdo al acervo 
probatorio, en el evento que el presunto infractor, presente alegatos de conclusión o un documento similar, éste, 
deberá tenerse en cuenta, antes que la autoridad competente, produzca una decisión de fondo.
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